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Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de Tutela No. 11001 40 03 035 2022 00202 00  

 

De la contestación emitida por la accionada, advierte el Despacho la 

necesidad de vincular al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 
razón por la cual se les concede el término de 24 horas contadas a partir 
de la notificación del presente auto, se pronuncien respecto de los hechos 

que dieron origen a la presentación de tutela. Ofíciese.   
 
Notifíquese a las partes del contenido de la presente providencia por 

el medio más expedito.  
 

Cúmplase, 

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

LL 
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